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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que
presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del
Código  General  del  Proceso.   Así  las  cosas,  estamos  en  presencia  de  una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

RESUELVE:

1.  Librar  mandamiento  ejecutivo  de  mínima  cuantía  a  favor  de
BANCOLOMBIA  S.A.  contra  MARITZA  CAPERA  URUEÑA,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

PROCESO EJECUTIVO - 2021 - 00816

Pagaré #
1000095261

CUOTA
CAUSADA

POR EL CAPITAL
ADEUDADO SOBRE CADA

CUOTA CAUSADA

POR LOS INTERESES DE
PLAZO SOBRE CADA

CUOTA CAUSADA

1 15/11/2020  $-    $473.492,00 

2 15/12/2020  $-    $473.492,00 

3 15/01/2021  $-    $473.492,00 

4 15/02/2021  $-    $473.492,00 

5 15/03/2021  $-    $473.492,00 

6 15/04/2021  $-    $473.492,00 

7 15/05/2021  $-    $473.492,00 

8 15/06/2021  $-    $473.492,00 

 $-    $3.787.936,00

1.1). Se niega el cobro que por intereses de mora se reclaman, como quiera
que  no  es  legal  el  cobro  de  interés  sobre  interés,  so  pena  de  incurrir  en
anatocismo, amén que no se ejecuta capital por cuotas.

1.2). Por la suma de  $19.079.599.oo correspondiente al capital acelerado
establecido en el título báculo de la acción ejecutiva.

2.  Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del
Proceso.



4.  Notifíquesele  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma y  términos
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo
8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y
de sus anexos.

5.  Reconocer  personería  para  actuar  a  Abogados  Especializados  en
Cobranzas  S.A.,  AECSA,  representado  por  el  abogado  NOEL  ALBERTO
CALDERON HUERTAS, conforme al poder conferido.

Para  todos  los  efectos,  ténganse  en  cuenta  las  siguientes  direcciones
electrónicas:

notificacijudicial@bancolombia.com.co - dte
mary.757c@gmail.com - ddo
notificacionesjudiciales1304@gmail.com - apo dte

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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Elizabeth  Tovar     Rodriguez
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Juzgado Pequeñas Causas
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